
FORMULACIÓN DE METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL
AÑO 2010

I. IDENTIFICACIÓN
MINISTERIO MINISTERIO DE HACIENDA PARTIDA 08

SERVICIO SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS CAPITULO 08

II. FORMULACIÓN MEI
Areas de

Mejoramiento
Sistemas Metas Especificas Comprometidas Ponderador

GESTIÓN

ESTRATÉGICA
Planificación/Control de Gestión

3) Poner en funcionamiento el SIG, midiendo los indicadores de desempeño

construidos e identificando aspectos del sistema necesarios de ajustar para

su pleno funcionamiento.

10.00 %

GESTIÓN DE RIESGOS Auditoria Interna

3) Formular y enviar al Consejo de Auditoría, los programas e informes de

auditoría, para cada auditoría contenida en el Plan Anual de Auditoría e

informe final con el análisis de la ejecución del Plan y las conclusiones sobre

el resultado del trabajo anual, que corresponde a la evaluación del año. Para

ello se deben aplicar directrices técnicas del Consejo de Auditoría sobre

programación, ejecución e informe.

5.00 %

8) Formular y enviar la matriz de riesgos desagregando los procesos,

subprocesos, etapas, riesgos y controles, de acuerdo con las directrices

técnicas del Consejo de Auditoría y con las definiciones establecidas

formalmente en la política para el proceso de gestión de riesgos, por parte

del Jefe del Servicio.

10.00 %

11) Realizar monitoreo a la implementación de las estrategias de tratamiento

de riesgos y enviar un informe con los resultados al Consejo de Auditoría.
5.00 %

GESTIÓN

DESARROLLO DE

PERSONAS

Capacitación

3) Detectar las Necesidades de Capacitación del Servicio, a través de la

Unidad Encargada de Capacitación con asesoría del Comité Bipartito de

Capacitación, que incluya un diagnóstico de competencias transversales y

específicas y las respectivas brechas de competencias que constituyen

necesidades de capacitación, y que incorpore un diagnóstico de necesidades

de capacitación institucional para detectar líneas claves de capacitación de

acuerdo a los objetivos estratégicos institucionales.

5.00 %

4) Diseñar el Plan Anual de Capacitación (PAC) aprobado por el Jefe de

Servicio, a través de la Unidad de Capacitación con la asesoría del Comité

Bipartito de Capacitación, considerando las líneas de capacitación

identificadas en el diagnóstico y en el marco del proceso de formulación

presupuestaria del año siguiente, elaborando además un Programa de

Trabajo definiendo al menos actividades, plazos y responsables para la

ejecución del plan, e informando a todos los funcionarios de la institución

respecto del plan y programa diseñados.

5.00 %

6) Ejecutar el Plan Anual de Capacitación aprobado, implementando lo

establecido en el Programa de Trabajo, e informando los resultados de la

ejecución del Programa de Trabajo incluyendo el detalle de las acciones de

capacitación realizadas de acuerdo al plan y el presupuesto ejecutado.

5.00 %

7) Evaluar el Plan Anual de Capacitación ejecutado, en términos de la

satisfacción, aprendizaje y aplicación de lo aprendido en el puesto de trabajo

por parte de los funcionarios capacitados, así como las competencias

adquiridas por los mismos, realizando un análisis global de la gestión de la

capacitación ejecutada.

5.00 %



EFICIENCIA Y

TRANSPARENCIA EN

LA GESTIÓN PÚBLICA

Compras y Contrataciones

2) Identificar y priorizar áreas críticas para el mejoramiento de la Gestión de

Abastecimiento, en base a los resultados del Diagnóstico y acreditar

competencias y habilidades en materias de abastecimiento.

10.00 %

ATENCIÓN A CLIENTES

Gobierno Electrónico

1) Realizar un Diagnóstico de los procesos de provisión de sus productos

estratégicos (bienes y/o servicios), entregados a sus clientes/

usuarios/beneficiarios , en sus procesos transversales y en los registros de

información que la institución mantiene para proveer sus productos

estratégicos, considerando el cumplimiento de la normativa vigente relativa al

desarrollo de Gobierno Electrónico desde la perspectiva de su mejoramiento

y el uso de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) y registrar

en el Sistema de Control de Gestión de Proyectos TI dispuesto por Estrategia

Digital del Ministerio de Economía para su validación.

5.00 %

4) Elaborar un Programa de Trabajo anual institucional, aprobado por el Jefe

de Servicio, para la ejecución de los proyectos priorizados según Plan de

Mejoramiento y uso de TIC, definiendo al menos hitos , plazos y

responsables para cada uno de ellos, y lo registra en el Sistema de Control

de Gestión de proyectos TI dispuesto por Estrategia Digital del Ministerio de

Economía.

5.00 %

5) Implementar el Programa de Trabajo para la ejecución de cada proyecto

priorizado según Plan de Mejoramiento y uso de TIC.
5.00 %

6) Difundir a los clientes/usuarios/beneficiarios y a sus funcionarios los

beneficios de los proyectos priorizados según el Plan de mejoramiento y uso

de TIC aprobado por el jefe de servicio, y lo registra en el Sistema de Control

de Gestión de Proyectos TI dispuesto por Estrategia Digital del Ministerio de

Economía.

5.00 %

Sistema Integral de Información y

Atención Ciudadana

6) Evaluar los resultados de la implementación del Sistema Integral de

Información y Atención Ciudadana de acuerdo a lo establecido en Programa

de Trabajo Anual y analizar el funcionamiento de todos los espacios de

atención institucional, el cumplimiento de las metas de los indicadores de

desempeño, el perfil de los usuario/as que estos atienden, las brechas entre

los resultados efectivos y las metas comprometidas, formular

recomendaciones de mejora para el siguiente período y diseñar un Programa

de Seguimiento de las recomendaciones de mejora formuladas en la

evaluación del Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana,

señalando al menos los compromisos asumidos derivados de las

recomendaciones formuladas, e identificando los plazos de ejecución y

responsables.

20.00 %

III. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN METAS
Sistemas Cambios

Auditoria Interna Texto Original : Formular y enviar al Consejo de Auditoría, los programas e informes de auditoría, para cada

auditoría contenida en el Plan Anual de Auditoría e informe final con el análisis de la ejecución del

Plan y las conclusiones sobre el resultado del trabajo anual, que corresponde a la evaluación del

año. Para ello se deben aplicar directrices técnicas del Consejo de Auditoría sobre programación,

ejecución e informe.

Texto Propuesta : Formular y enviar al Consejo de Auditoría, los programas e informes de auditoría, para cada

auditoría contenida en el Plan Anual de Auditoría e informe final con el análisis de la ejecución del

Plan y las conclusiones sobre el resultado del trabajo anual, que corresponde a la evaluación del

año. Para ello se deben aplicar directrices técnicas del Consejo de Auditoría sobre programación,

ejecución e informe. Se exceptúa el requisito técnico de Formulación y/o actualización de los

indicadores de desempeño para la programación de las Auditorías, si corresponde e informar los

resultados de sus mediciones.



Texto Justificacion : La excepción realizada se basa en que esta materia se encuentra en etapa inicial del estudio en el

Servicio.

Capacitación Texto Original : Detectar las Necesidades de Capacitación del Servicio, a través de la Unidad Encargada de

Capacitación con asesoría del Comité Bipartito de Capacitación, que incluya un diagnóstico de

competencias transversales y específicas y las respectivas brechas de competencias que

constituyen necesidades de capacitación, y que incorpore un diagnóstico de necesidades de

capacitación institucional para detectar líneas claves de capacitación de acuerdo a los objetivos

estratégicos institucionales.

Texto Propuesta : Detectar las Necesidades de Capacitación del Servicio, a través de la Unidad Encargada de

Capacitación, que incluya un diagnóstico de competencias transversales y específicas y las

respectivas brechas de competencias que constituyen necesidades de capacitación, y que

incorpore un diagnóstico de necesidades de capacitación institucional para detectar líneas claves

de capacitación de acuerdo a los objetivos estratégicos institucionales.

Texto Justificacion : No existe Comité Bipartito en el Servicio.

Capacitación Texto Original : Diseñar el Plan Anual de Capacitación (PAC) aprobado por el Jefe de Servicio, a través de la

Unidad de Capacitación con la asesoría del Comité Bipartito de Capacitación, considerando las

líneas de capacitación identificadas en el diagnóstico y en el marco del proceso de formulación

presupuestaria del año siguiente, elaborando además un Programa de Trabajo definiendo al menos

actividades, plazos y responsables para la ejecución del plan, e informando a todos los

funcionarios de la institución respecto del plan y programa diseñados.

Texto Propuesta : Diseñar el Plan Anual de Capacitación (PAC) aprobado por el Jefe de Servicio, a través de la

Unidad de Capacitación, considerando las líneas de capacitación identificadas en el diagnóstico y

en el marco del proceso de formulación presupuestaria del año siguiente, elaborando además un

Programa de Trabajo definiendo al menos actividades, plazos y responsables para la ejecución del

plan, e informando a todos los funcionarios de la institución respecto del plan y programa

diseñados.

Texto Justificacion : No existe Comité Bipartito en el servicio.

Compras y Contrataciones Texto Original : Identificar y priorizar áreas críticas para el mejoramiento de la Gestión de Abastecimiento, en base

a los resultados del Diagnóstico y acreditar competencias y habilidades en materias de

abastecimiento.

Texto Propuesta : Identificar y priorizar áreas críticas para el mejoramiento de la Gestión de Abastecimiento, en base

a los resultados del Diagnóstico y acreditar competencias y habilidades en materias de

abastecimiento. Se acreditará al menos el Perfil de Gestor, Operador y Auditor.

Texto Justificacion : Debido a los distintos compromisos que adquiere el Abogado y Jefe de Servicio, se considera

opcional su acreditación.

Sistema Integral de

Información y Atención

Ciudadana

Texto Original : Evaluar los resultados de la implementación del Sistema Integral de Información y Atención

Ciudadana de acuerdo a lo establecido en Programa de Trabajo Anual y analizar el funcionamiento

de todos los espacios de atención institucional, el cumplimiento de las metas de los indicadores de

desempeño, el perfil de los usuario/as que estos atienden, las brechas entre los resultados

efectivos y las metas comprometidas, formular recomendaciones de mejora para el siguiente

período y diseñar un Programa de Seguimiento de las recomendaciones de mejora formuladas en

la evaluación del Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana, señalando al menos los

compromisos asumidos derivados de las recomendaciones formuladas, e identificando los plazos

de ejecución y responsables.

Texto Propuesta : Evaluar los resultados de la implementación del Sistema Integral de Información y Atención

Ciudadana de acuerdo a lo establecido en Programa de Trabajo Anual y analizar el funcionamiento

de todos los espacios de atención institucional, el cumplimiento de las metas de los indicadores de

desempeño, el perfil de los usuario/as que estos atienden, las brechas entre los resultados

efectivos y las metas comprometidas, formular recomendaciones de mejora para el siguiente

período y diseñar un Programa de Seguimiento de las recomendaciones de mejora formuladas en

la evaluación del Sistema Integral de Información y Atención Ciudadana, señalando al menos los

compromisos asumidos derivados de las recomendaciones formuladas, e identificando los plazos



de ejecución y responsables. Todo esto, bajo los supuestos de la validación de las etapas 2 y 3

comprometidas para el presente año.

Texto Justificacion : Debido a la lógica correlatividad de las metas comprometidas.

IV. PROPUESTA DE EXIMICIÓN DE SISTEMAS
Sistemas Justificación


